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ARANZADI FORMACIÓN es el servicio de Thomson-Aranzadi que le 

ofrece Cursos y Foros especializados en temas jurídicos. Y todo avalado 

por la calidad, experiencia y rigor de Aranzadi, líder del mercado jurídico 

desde hace más de 75 años. 

Actualización continua
Todos los temas de actualidad y cualquier 
modificación normativa son objeto de nuestros 
Cursos y Foros. 

Eminentemente prácticos
Los Cursos y Foros son impartidos por expertos 
autores y profesionales en ejercicio. Están basados 
en casos y ejemplos reales y son absolutamente 
participativos por parte de los asistentes.

Adaptados a sus necesidades
Contamos con la posibilidad de elaborar Cursos 
a la medida de las necesidades de su Despacho o 
Empresa, adaptando el tema, duración y horario al 
que mejor les convenga. 

Ventajas fiscales de la formación
Los gastos de formación de personal tienen la consideración de 
gastos deducibles en la determinación del rendimiento de actividades 
empresariales y/o profesionales, tanto en el IS como en el IRPF. 
Igualmente, dan derecho a practicar una deducción en la cuota íntegra de 
ambos impuestos en un porcentaje de su cuantía.

Organizan:

Jornada sobre la

Empresario
y otros Agentes en el

El delito de Acoso Moral
MoralAcoso Laboral.

Responsabilidad
Personal y Social del
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ARANZADI FORMACIÓN. EL CAMINO HACIA LA ACTUALIDAD

Camino de Galar, 15. 31190 Cizur Menor (Navarra). Teléfono: 948 297 185. Fax: 948 280 319. E-mail: aranzadi.formacion@aranzadi.es
www.aranzadi.es/aranzadiformacion

5%
descuento

La tutela Frente al Acoso Moral: Laboral, 
Escolar, Familiar e Inmobiliario.
Del silencio a la palabra de Ley Penal.

Colección: Técnica
Marca: Aranzadi
Autor/es: Luis Lafont Nicuesa, Juan 
Ignacio Marcos González, Cristóbal Molina 
Navarrete, Guillermo Portero Lazcano, Jesús 
Manuel Villegas Fernández.
Edición: 1ª (Octubre de 2006) • Páginas: 290
Precio: 30,77 € s/IVA • 32 € c/iva
Precio oferta: 29,30 € s/IVA • 30,5 € c/IVA
CM 000012582

Si usted no puede acudir a la jornada,
compre este libro beneficiándose de un 5% de 
descuento.
Envíe el boletín adjunto o llame al 902 444 144 
e indique la referencia C569.

La documentación de la jornada incluye este libro



Director:
D. Juan Ignacio Marcos González.
Coordinador del Observatorio Vasco sobre Acoso Moral en el Trabajo. Abogado.

Según la última encuesta europea de condiciones de trabajo, efectuada por la Agencia Europea 
para la Seguridad y Salud en el Trabajo y presentada a finales de noviembre de 2006, un 5 
% de los 192 millones de empleados de los 25 países de la UE sufren violencia y acoso en 
su puesto de trabajo; es decir, casi diez millones de personas. Y de acuerdo con los datos 
proporcionados en la encuesta de calidad de vida en el trabajo, presentada a finales de mayo 
de 2007, el 47 % de los trabajadores españoles consideran que el estrés que padecen es alto o 
muy alto; el 4,6 % considera que sufre una discriminación alta o muy alta por razón de su sexo, 
un 3,6 % por razón de su edad y un 2,2 % a causa de su nacionalidad; un 3,7 % considera que 
sufre mobbing y un 1 % considera que sufre acoso sexual.

¿Qué es lo que está sucediendo? ¿Cómo hay que luchar contra esta lacra? ¿Cómo 
prevenir y actuar? ¿Qué consecuencias tiene una situación de acoso moral en el seno de 
la empresa sobre el empresario y el resto de agentes? ¿Se cualifica el acoso moral por 
la existencia de discriminación? ¿Cabe la responsabilidad personal e incluso penal del 
empresario en un supuesto de acoso moral? ¿Qué tenemos de hacer para eximirnos de 
responsabilidad? A estas y a otras preguntas se contestarán en la jornada”.

Los asistentes recibirán una completa y actualizada documentación, que incluye la 
obra editada por Aranzadi “La tutela frente al Acoso Moral: laboral, escolar, familiar 
e inmobiliario”.

Jueves, 22 de noviembre de 2007
De 15:45 h. a 20:00 h.

15:45 h. Recepción de asistentes y entrega de documentación.

16:00 h. Presentación de la Jornada
Excmo. Sr. D. José Joaquín Gallardo Rodríguez
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla.                 

16:15 h. Panorama actual del Acoso Moral en el Trabajo. Falso mobbing. Defensa del demandado/
acusado: Papel de la LO 1/1982, 5.5, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen.
D. Juan Ignacio Marcos González.
Coordinador del Observatorio Vasco sobre Acoso Moral en el Trabajo. Abogado.

16:45 h. Responsabilidad preventiva y de actuación del empresario frente al Acoso Moral en el 
Trabajo. El traslado de los afectados y otras medidas, tanto cautelares como definitivas 
aplicables. Medidas disciplinarias.
D. Domingo Arizmendi Barnes.
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Guipúzcoa. Miembro del Observatorio Vasco sobre 
Acoso Moral en el Trabajo. Abogado. Socio de Cuatrecasas.

17:30 h. Responsabilidad civil personal y social del empresario por el Acoso Moral. Otras posibles 
condenas. Posibilidades de aplicación de la normativa sobre violencia de género al Acoso 
Moral en la jurisdicción social. Aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales a los 
casos de Acoso Moral.
D. Eduardo González Biedma.
Consejero de Cuatrecasas Olivencia-Ballester. Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Universidad de Sevilla.

                           
18:15 h. Pausa - Café.
  
18:30 h. Mesa redonda.

Moderador:
D. Juan Ignacio Marcos González.
Coordinador del Observatorio Vasco sobre Acoso Moral en el Trabajo. Abogado.   

Participantes:
D. Cristobal Molina Navarrete
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Jaén. Miembro 
del Observatorio Vasco sobre  Acoso Moral en el Trabajo.

D. José Joaquín Pérez-Beneyto.
Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla.

D. Federico Buero Pichardo
Fiscal encargado de riesgos laborales y siniestralidad

  
20:00 h. Clausura de la Jornada.

En caso de cancelación de asistencia después del 16 de noviembre de 2007, y de no designar a otro participante, 
los gastos de cancelación serán del 20% del precio de matrícula.
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Apellidos y nombre

Dirección Código Postal

Población Provincia

SEVILLA
22/11/07

FIRMA

Cargo

DATOS PERSONALES

Departamento

Teléfono E-mail

DATOS EMPRESA

Empresa C.I.F.

Dirección Código Postal

Población Provincia

DATOS FACTURACIÓN (rellenar sólo si son diferentes a los de empresa)

Empresa C.I.F.

Persona de contacto facturación Departamento

LA RESPONSABILIDAD PERSONAL Y SOCIAL DEL 
EMPRESARIO Y OTROS AGENTES EN EL ACOSO MORAL 
LABORAL. EL DELITO DE ACOSO MORAL

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

FORMA DE PAGO
Cheque a favor de Editorial Aranzadi

Transferencia bancaria a Editorial Aranzadi
N.º de cuenta: BBVA 0182 2357 19 0000005703
(es indispensable enviar por fax este boletín de 
inscripción junto al justificante de la transferencia)

Teléfono

Código de cliente

Plazas limitadas. Admisión por riguroso orden de inscripción.

Si desea más información, le atenderemos en el 948 297 185.

Puede inscribirse:
- Enviando este boletín cumplimentado al fax 948 280 319.
- Mandando un correo electrónico a aranzadi.formacion@aranzadi.es
- En www.aranzadi.es/aranzadiformacion

(Por favor, rellene sus datos con letra mayúscula) 

INSCRIPCIÓN
Matrícula general 125 €
Suscriptores Aranzadi 104 €
Asistentes Foros Aranzadi 95 €

(Precios I.V.A. incluido)

MONOGRAFÍA
Acoso Moral CM 000012582 30,5 €

C 569


